

DECRETO Nº 28 H.C.D.


128º Período Legislativo



PARANA, 02 OCT 2007
VISTO


Los Exptes. N° 327/07 HCD Concurso Público convocado por Dec. Nº 09/07 HCD Cargo Vacante de Oficial Parlamentario en el Area Informática de HCD (y sus apiolados 406/07, 408/07, 409/07, 423/07, 427/07, 428/07, 434/07, 436/07, 437/07, 438/07, 440/07, 444/07, 447/07, 448/07 y 449/07 todos HCD); y
CONSIDERANDO

Que por Decreto N° 09/07 HCD obrante al folio 1/3, se convocó a concurso público abierto para la cobertura de un cargo vacante de Oficial Parlamentario, categoría 4, de la planta permanente de esta H. Cámara, allí se precisaron las condiciones y los requisitos del concurso, sea en cuanto a inscripción –Art. 2°-, requisitos a reunir el concursante    –Art. 3°- perfil del empleado legislativo a nombrar –Art. 4°- Jurado interviniente –Art. 5°- modalidad de evaluación –art. 6°- publicación de la convocatoria –Art. 7°- y demás especificaciones de forma;

Que el decreto es recibido el 15.08.07 por la Dirección de Asuntos Jurídicos tal como surge del folio 3, avocándose inmediatamente como integrante del Jurado a la publicación en el Boletín Oficial –folio 14/25-, “El Diario” –folio 9/10-, y en las carteleras de la Cámara como en la página Web conforme el memorandum obrante al folio 4, al folio 13 obra comunicación a la APLER;

Que al folio 26 Mesa de Entradas informa la nómina de postulantes, es publicada en la pagina Web y respecto de esos postulantes, tal como surge de los expedientes que obran agregados por cuerda, a los Sres. RIQUEL, CANZONETTA, DATO, ALARCON TORRES, TRAPP DIENST, SHOJI, CESARIO, PASUTTI, KAUL, CARRIVALE, FRANCISCONI, BRAVO, ALMIRON y BRESSAN, les fue rechazada la inscripción por no reunir los requisitos exigidos entre las condiciones del concurso;

Que en efecto, en el Expte. N°  406/07 HCD a SEBASTIAN ERNESTO RIQUEL por Resol. N° 001/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener el título exigido ni antigüedad en el ejercicio profesional; en el Expte. N°  408/07 HCD a FERNANDO CANZONETTA por Resol. N° 002/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener el título y edad exigidos; en el Expte. N°  409/07 HCD a LUCIANO DATO por Resol. N° 003/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener el título exigido; en los Exptes. N°  423/07 HCD a ANDREA ALARCON TORRES por Resol. Nº 004/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener el título exigido; en el Expte. Nº 428/07 HCD a CRISTINA A. TRAPP DIENST por Resol. N° 005/07 J.C. se le rechazó la presentación al no reunir el título ni la antigüedad en el ejercicio profesional exigidos; en el Expte. Nº 434/07 HCD a HUGO R. SHOJI por Resol. Nº 006/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener el título ni la edad exigidos; en el Expte. Nº 436/07 H.C.D. a FERNANDO CESARIO por Resol. Nº 007/07 J.C. se le rechazó la presentación al no reunir el título exigido; en el Expte. Nº 437/07 H.C.D. a MARIA GABRIELA PASUTTI por Resol. Nº 008/07 J.C. se le rechazó la presentación al no reunir el título exigido; en el Expte. Nº 438/07 H.C.D. a PABLO GERMAN KAUL por Resol. Nº 014/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener la antigüedad exigida en el ejercicio profesional; en el Expte. Nº 440/07 H.C.D. a LUCAS VICTOR CARRIVALE por Resol. Nº 009/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener la antigüedad exigida en el ejercicio profesional; en el Expte. Nº 444/07 H.C.D. a EDUARDO JUAN FRANCISCONI por Resol. Nº 010/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener el título exigido; en el Expte. Nº 447/07 H.C.D. a GUILLERMO BRAVO por Resol. Nº 011/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener el título ni la edad exigidos; en el Expte. Nº 448/07 H.C.D. a VIRGINIA ALMIRON por Resol. Nº 012/07 J.C. se le rechazó la presentación al no tener el título ni la antigüedad en el ejercicio profesional exigidos y en el Expte. Nº 449/07 H.C.D. a MARTIN OSVALDO BRESSAN, por Resol. Nº 013/07 J.C. se le rechazó la presentación por no tener el título exigido;

Que en todos los casos fueron debidamente notificados por carta certificada de las resoluciones pertinentes, tal como obra en cada expediente apiolado, con la aclaración que los a Sres. Trapp Dienst y Cesario se los tuvo por notificados al haber acudido el empleado del Correo dos veces a su domicilio y luego haber vencido el plazo en las oficinas del correo antes de devolverlo al remitente;

Que de los postulantes inscriptos el Ingeniero PABLO DANIEL SATLER en el Expte. Nº 427/07 H.C.D. resultaba el único que reunía los requisitos del concurso, aunque respecto de dicho concursante, el hecho de haber sido designado por Decreto Nº 26/07 HCD en el cargo de Encargado Categoría 3 lo llevó a desistir de su presentación al folio 37;

Que analizado el trámite por el Jurado de Concurso, este mediante Dictamen Nº 1/07 J.C. de fecha 28.09.07, al folio 36/37 se expidió al respecto, criterio que es compartido por esta Presidencia;


Que en efecto, el Decreto N° 09/07 HCD nos ilustra sobre la necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial Parlamentario para contar con personal calificado que atienda la problemática en el Área Informática de la Cámara de Diputados, a tal fin la normativa que debe aplicarse comienza con el Art 21 de la Constitución de la Provincia que delega en una ley la fijación de las bases para regular el ingreso, así la ley
9014 en su Art. 4 inc. f) impone a ese efecto la necesidad de someterse a concurso conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;

Que la Resol. N° 001 C.P.P. del 15.02.07 aprobó el reglamento de concurso vigente el que a su vez es aprobado por Decreto N° 69/07 HCD del 28.02.07 con lo cual se ha tornado operativo el Art. 4 inc. f) de la ley 9014;

Que en ese marco esta Presidencia en el decreto que convoca al concurso fijó las bases del mismo, ilustrando el perfil del empleado legislativo que pretendía nombrar, agregando que en la actual dotación se carece de personal profesional universitario de estas características;

Que como surge del detalle de los antecedentes obrantes en el expediente bajo examen, en el trámite se ha cumplido debidamente con el marco normativo vigente, se tiene un cargo vacante, se llamó a concurso y en este se cumplieron los requisitos previstos en el reglamento de concurso y en el decreto de convocatoria, no mereciendo el trámite cuestionamiento alguno ni de los concursantes, ni de la APLER ni de terceros;

Que respecto de los concursantes debemos decir que el único que reunía las condiciones para continuar en el trámite del concurso era el Ing. Pablo Daniel Satler, el que desistió de su presentación motivado en el nombramiento que recibiera en el marco de otro concurso público convocado por esta misma Cámara, es por ello que no ha quedado ningún concursante en condiciones de acceder al cargo;

Que por las razones apuntadas y que surgen de las constancias obrantes en estas actuaciones, entiende esta Presidencia que se encuentra en condiciones de aprobar el presente trámite, declarando desierto el concurso por carecer de postulantes habilitados para continuar en el trámite del concurso, convocando a uno nuevo con los requisitos que serán detallados en la parte dispositiva, para lo cual ha resultado ilustrativa la experiencia realizada en estas actuaciones;
POR ELLO
EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébase el Concurso Público Abierto convocado por Decreto Nº 09/07 HCD.-

Artículo 2º: Declárase desierto el trámite de dicho concurso por las razones expuestas en los considerandos precedentes.-

Artículo 3º: Convócase a concurso público abierto para cubrir un cargo vacante de Oficial Parlamentario, categoría 4, de la planta permanente de esta H. Cámara para desempeñarse en el ámbito de la Cámara de Diputados, sito actualmente en Casa de Gobierno.-

Artículo 4º: Fíjese el día 12 de octubre de 2007 como de inicio y el día 19 de octubre de 2007 como de cierre de inscripción, debiendo ajustarse la presentación a las condiciones previstas en el presente decreto y las que surgen del reglamento de concurso vigente.-

Artículo 5º: Son requisitos para el concurso poseer título universitario de Analista de Sistemas expedido por Universidad Nacional reconocida por la CONADU, edad de hasta 35 años y una antigüedad mínima de un año computable desde la fecha que el título acredita.-

Artículo 6º: El perfil del empleado legislativo que se pretende nombrar apunta a tener en la planta permanente de esta H. Cámara un agente con conocimientos técnicos de nivel de pregrado universitario en carreras vinculadas con el desarrollo, mantenimiento y administración de sistemas de información, debiendo tratarse de un profesional joven con alguna experiencia y amplio terreno de desarrollo futuro.-

Artículo 7º: El Jurado de Concurso estará integrado por el Secretario de esta H. Cámara, Dr. Ramón Alberto De Torres, DNI Nº 10.499.189, el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta, DNI Nº 16.531.453 y por el Director de Informática Sr. Omar Vittori, DNI Nº 13.967.774-

Artículo 8º: La modalidad de evaluación es concurso de antecedentes, evaluación psicológica y entrevista personal, las que son eliminatorias.- 

Artículo 9º: Publíquese el presente llamado a concurso durante el lapso de dos días en el Boletín Oficial y de un día en un diario de amplia circulación en esta Provincia, dándose noticia en la página Web de esta H. Cámara de Diputados como en las carteleras dispuestas en todas sus dependencias.-

Artículo 10º: Regístrese, publíquese, remítase copia al Jurado de Concurso creado en el Art. 7º precedente y a la Asociación del Personal Legislativo (APLER) y en estado archívese.-
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